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57  Resumen:
La presente divulgación se refiere de manera general
a un sistema y a un método para determinar el error
refractivo de un paciente, más particularmente
determinar el error refractivo del paciente usando una
pantalla computerizada, y proporcionar al paciente
una graduación para el tipo preferido por el paciente
de lentes correctoras. El sistema y método no
requieren el viaje o gasto de una visita al médico, y
están optimizados para la comodidad y rentabilidad.
En una realización general, la presente divulgación
proporciona un método para determinar una
graduación de lentes correctoras de un paciente. El
método incluye, por separado, para cada ojo del
paciente, determinar la graduación de astigmatismo
del paciente mediante una pantalla computerizada, y
determinar la potencia de la graduación de lentes
correctoras del paciente mediante la pantalla
computerizada.
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 Declaración    
     
 Novedad (Art. 6.1 LP 11/1986) Reivindicaciones 1-20 SI 
  Reivindicaciones  NO 
     
 Actividad inventiva (Art. 8.1 LP11/1986) Reivindicaciones 1-20 SI 
  Reivindicaciones  NO 

 

 

 
 

  
Se considera que la solicitud cumple con el requisito de aplicación industrial. Este requisito fue evaluado durante la fase de 
examen formal y técnico de la solicitud (Artículo 31.2 Ley 11/1986). 
 
Base de la Opinión.- 
 
La presente opinión se ha realizado sobre la base de la solicitud de patente tal y como se publica. 
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1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 US 2010030570 A1 (KRATZER et al.) 04.02.2010 
D02 US 2006152675  A1 (TOSHIMA et al.) 13.07.2006 
D03 US 6450643  B1 (WILSON) 17.09.2002 
D04 WO 0200105 A1 (AIVISION PTY LTD.) 03.01.2002 
D05 WO 2011133945  A1 (M.I.T.) 27.10.2011 
D06 EP 1468649  A1 (VISION OPTIC) 20.10.2004 
D07 CN 1820699  A  (SUN YONGQIN WANG) 23.08.2006 
D08 WO 2006010611  A1 (NOVARTIS) 02.02.2006 
D09 US 2005225720  A1 (RIDINGS) 13.10.2005 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
En el estado de la técnica existen numerosos documentos que describen métodos y/o dispositivos para determinar una 
graduación de lentes correctoras para un paciente y, específicamente, de aplicación en la graduación de astigmatismo.  
Además, en muchos de ellos se utiliza un sistema de presentación de símbolos a través de una pantalla computerizada (ver 
especialmente el contenido especificado en el IET de los documentos D01 � D07).  
También son sobradamente conocidos en el estado de la técnica los sistemas basados en ordenador para la realización de 
pruebas de visión de forma automática y su aplicación para determinar una graduación de lentes correctoras (ver como 
ejemplo de dichos sistemas el contenido de los documentos D08-D09). En varios de los documentos citados también se 
encuentran ejemplos de la conectividad, en especial a través de internet, de este tipo de sistemas. 
Aunque en los documentos citados D01 � D09 se encuentran aspectos de la técnica relacionados con el objeto reivindicado 
en la solicitud, en ninguno de ellos se anticipa el método reivindicado basado, específicamente, en la presentación 
secuencial a través de una pantalla computerizada de, al menos, dos diagramas de cilindro y la posibilidad de permitir al 
paciente la selección de, al menos, una entrada por diagrama y su utilización como medida para la determinación de la 
prescripción de las lentes correctoras. 
Por consiguiente, se ha considerado que los documentos citados no afectarían ni a la novedad ni a la actividad inventiva de 
las reivindicaciones de la solicitud en estudio según lo especificado en los artículos 6 y 8 de la Ley de Patentes. 
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